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arancelarios. según el sistema' al 9ue'se a,coja ¡el íntet~ado.
105.26 kilogramos de dicha mereanCla.

En este supuesto. la cantidad determinante,del beneficio fiscal
(CB). por 100 kilogr~mos ,de peso ne!o de frutas, se calculará
aplicándose la siguiente ,fqrmula;, ." _.'

l', [' E]CB, = lr.95 (¡l. -, ...~.+ 'N.a" .'- '> '
• . ... -'o ......

En donde, .. '!:J "'-. . -',< .
N = Pesó nelo delconlenido del envase, e>;presado en. kilOgFa-

mM. ... '._) .. " .. :: ..• ~ .... ' ..'~. "... '.,>,,:; .. :,. ,'}
E .. Peso del líquido escurrido. e.~d<> elt kilogramos,
3

E
_.= Proporción.de azúatr._en"tanto,per cie.uto.>qUé cOflliene

el líquido escurrid(t~ ._ ~.;' -; 'i ;;' ~"': ,,_.< •

a = Proporción .de azúcar; ·en taRto por cjentQ'¡ que cootiene
f- la fruta natural. fijada al respecto de la siguiente formli:

Por cada 100 kilogramoSt'de peso escurrido de uva sin peritas
o de piña reahnente C1lOtenidos en los produetos m.u y 111.2,3.
que se'exporten~ se podrán impprtar cón'franquicia arapcclaria,
.~ datar~n en, cu~ta de 3?misló!1 ~~por~l. o ~de~oJver~n los , l
derechoS arancelanos,. segun el Sistema al que se acoJa el mtere
sado, 102.04 kilogramos de la misma mercancía que la con-
tenida. .. ..' ...
, ComQ porcentaje de pérdidas-~ en cotU.'eptcr exclusivo de roer-

~I 2 por 100 para el aZúcar empleado ";'la f1bricaclóR de los '.1.'
productos I y 1I. , . ' ;, ;' " ,
prJ~lfIt 100 para elazÚC'dr :mplead~.~,1a fa.t*icación del' j

El 2 por 100 para las uvas sin semillas y para la piña. ". ,
El inlere'illdo queda obhgado a dedatar en la.do<;umentación '1

aduanera de exportación yen htcorrespondiertl'" hoja de detalle. "
por cada producto. expottado.,... las composiciones de las materiu ..(
primas. empleadas. detenninantes del beneficio .fiscal así -.comot
calidades. tipos (acabados. colores.. -éspeeificaciones particplüres. 'J
fonnas de presentación). dimensjones y demás cara~teristiCitsque ,~

las identifiquen y distinpn de. otrassimila~s~Y'l4C_en cualquier' J
caso deberan coincidir. respectivamente'. con las ,mercancías, pro-- }
viamente Jmport~s o- que en ~u com~~~ón Se importrn J'Ós~ J
terionnente. 'a fil> de que la Aduana. .hlibidá cuenta de tal <lecla- •
ración y de· las comprobaciones que .. cstíme conveniente realizar. •
entre enas la 'extracción de muestras para su revisión o- análisis .
por el laboralorio Cenlral de Aduana~. pueda' aul..riza....la <:.r
rrespondiente hoja de detalle. ' .. ' , ..

Cuando la expórtación se refiera ai producto lll,
El interesado queda oblígado-'a declarar. en .·Ia "documenta'~

ción aduaqera de exportlJl;:ión. los sigúientes datos: j ". -

Peso neto, dd contenido del enva~. ~ro:l cada form~o. ex
presado en kilograrnt>5;' c ...c _c'''~ " __ c. - ._ c",' -,

k:iIp~~:~ ~,iqUi4o.e~u~ri~~._~r~fad~,/R~at? ~e e~.\~~.. ~n
~~r' Proporci6n ~,'aZúcar.'eir tantb Po~_:tii!nto·ql1e ·contierie..¿Ht
qúido escurrido.", _,~ ..;, ',;-' ,.:, '.. ,. -.: ,'- 'o;- -
": Peso neto de, la fruta contenid'f. ~rtil;ftda füJ;mato de,enva~

·se. con expmión de las prop.,rcioni:s de,qd~'<;las.;,de (rut.':,caso
de qu.; el produclQ-<k cltJ>OrJaeión, ...·~·d"'~!"!la~,p~zcla. .¡,
de' fruca. Didlo· peso ~o de la fruta: ~,:la d,lfcrencla, ~nlre el
'peso neto del contenido y el'deflíquido eScurrido para '~ada 'for-

maQ~:t~~~S:~torga ~sta" atÍtP'ri~u,~1, PQr un'~o"d~ dos :,_1
. años a partir de la fecha de su pubficacrón'en el ~(Bolelin OliciaJ 1
del Estado». ,debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelacjón a su caduciddd '1 adjuntando .,'
la documentación exigida por_la Orden del Mini,~aeno d~ COll1e~,"
do de 24 de febrero de-1976.. "",·~~'.~,·, )'., ..·I".~\r\t'\ f f' rs.!~

sexto.-Los- países de origen de la rnercancia.-a importar serán
todO! aquel~os con los que,Esp-d.ña<nlantk'ne relacitmes comercia
les nomlales. lm: países de' destie,:o de' laSlcxportaciones serún
aquellos con los que EspaM' mantiene astmismo:-relaciones Ctr

~erciales n~rrna.tes o ,~u mon~a de. pa~o~a con~ertible. pu
diendo l. DirécClón Génera~de'Exp<lrtaclon; .. ioles!l/m¡·oporlu
no. autorizar expot1ácio~akJS'dt!m's-j>aí!\éS:\,'J:'F" '-'; , ~':!"

las eJtponaciones i realiladita ,3 Part~ del·temf4Hio- nadorntl
situadas fuera, del' área l'dl:lanenltamb~ se bentfldurán' del ré
gimen de lráfico de· perfetorionnRJientoa<tivo tlfanálogll!<,condj
done,! ({ue las Jesrinadas:at-- Cl'xlrflnjétOjl, Ji,. ',d ni ~- ',,' ¡ .;.;: '.<-":: ':',
,.' Sépt.mo.-E.I plíI.O'¡''''li Iw t'ansfb<maClo,,'Y ""J"'riac101> en el
sistema de admisióR'lémporlfl nO podrá~"~~;aoo..ño<.
si bien pura- optar·por pruru....ar:V";ól.-.cSu: ws.f.Cm,a, hIlbrán,ili:,rum
plirse ,los requisitos e.stjtblecidos. e'l' i:l punIó 2;4'dF' la ,On,len <le
la Presidencia del Gqb",rno.,de .:rn, de n~~,,,,,,,~<k)91~ Y·fn ~I
pun,t0 6

7
" de la Orden &j.M,úí¡r¡ler~.#J';')inercie:.J9,24de; fobi.o

ro U,e 19 6.

".

.J

,-
".

12113 ORDE.\¡ de ]} dealwil dé 1985 por fa que se aUlOri
:(1 ti /a firmil «(Sodedad A"imima, Fnllas r Cr/tlser
\'a.\'» ,SAFiCJ. ('/ réginwn dl' Iráfico de perfl'cdona
miemó"'oC'fit'(J pura la inrfJfJTfaciá,i de' a=ú('ar y uvas y
pi,iu rJl/altldo.y .r JtI exporuu:ión de frutiU en almíbar.
',; " '. l. '.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'trÁnUteS' reglamentarios en el exp:
diente promovido por la Empresa ,«Sociedad Anónima. Frutas y
Conservas» (SAFIC) solicitan<jo,.tl nJimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacion de azúcar y uvas y piña
enlatadas. y lá exportacrón de--ftutilt in' ahnibar! .' , ,. .

Este Mmisterio. de acuerod",'ft .10' infonnado y propuesto por
la Dirección General de E.po¡;¡jtció!Í. ha resuello; . '

Primero.-Se autoriza el régimen de tr4riCOdc perfecciOlla
miento acti\'o a la firma «Sociedad -Anónima, Frutas y Conser
vas» (SAFIC). con" domicilio,,~n paseo C~steUana. 140. Madrid.
y NIF A-25005539. , .

Segundo,-las mercanCías de importación ~rán las. siguientes:
. 1. Azúcar blanquilla crislalizada: P. E:' 17.01.103,

2. Uvas enlatadas al ag~~.. sin pepitas. en envases inmed~a

tos, de conlenido neto iJualo.superior a 4,~ kilogramos. posición
estadistica 20.06.91.2_. '. , '. '

3.· Piña· enlatáda_ al- naluralen~ segmentos (tibdis). en envases
inmediatos.. de contenido nego inferior a 4,5 kilogramos. posición
estadistica 20.06.99.2. . > , " '

Tercero~-Lo$ productos deexpoRación serán loS Siguientt1:'
l. Mermeladas de frutas: con un· conlt'n1do 'en azúcares su~

perioral 30 por 100 en peso:
LI Mem.eladá de naranja. P. t. 20.05.32.1.

.1.1. Mermeladá de 'freSa: Pe E. 20.05.53. '
U Mermelada de melocotón. P. E. 20.05.59.
r.4 Mermelada de perd, P. E. 20.05.59.
1.5 Mermelada.de ciruela.P. E.20.05.'9.
1,6 Mermelada de albaricoque, P. E. 20.05.59.
l.7 Mermelada de'manzana. P. E 20.0'.59. ,. "

11. Zumos de frufas, sin fermentar. sin adición de alcohol y
con adición de azuCilr. de densidad igualo ioferior a ·1'.3:3 a.15~:

II.J Be·manzana.. P;-E.'20.0'1.,n. "."
lU De pera. P. E. 2/1.1)7.38.
H3 D<: naranja. P.E.20.0T]}'"
1I.4 De uva. P.. E. 20.07.30... ..

. 11.5 De l'<1,\,elo. P. E 2().07.7~,.I.",
1I.6 De. !imoo;P. E. 2O.0~.17. ' .'
lU De piña. P. E. 20.07.8'. : ,:;' •.
11.8 De albaricoque~ P. E. 20.01.91: ..,;
lL9 De mixed-fruit. ~, E.20.07.91.
lI.10 De melocotón. P. E.20.07.92.

1Il. Frutas en almibar: .;
111..1 E~envases ,de centenidó' neto- íguaLe inf~rior a 'un ki-.

logramo.~· .. ,; . ,'. - . .. ' _ ~ '" _
111.1.1 Melocotón~'c:on ún 'conte~ldo en azúcates sUPerloi' al

,I~ por lOO en peso. ~:E.~,70.06.70.. :', '.'; .'"
)n.1.2""' Peta. con un conten~do'-eñ az~~)uperior aJ 15'

por 100 en peso. P. 1;. 20.06.68." '.
111. U . Cocktail. en el que ni~guna de las trucas se presente

en _p~oporción SUperíof.al 50 por .100 del· J?f'SO 'tota,~ de las fruta_s.
P. E. 20.06.83. ' .. '. ";: .,.', '

HU En en.ases. de conlenido neto superior .. ·un kilo-
gramo: . l'. J

• . '" ,,"', .• _. ';,i' <\, .; ,'-':i;1; ,,,..... ,./ : -'

111.2.1 Melocotón. con .un .conteIDdo en aiucaf~s sUper~ al
15 por 100 en peso.P. E. 20.06.45. .'.' ," ,

111.1.2 Pera, con un conh:nido en aL~arelit supenor, atl5
por 100 en peso. P. E. 20.06.41.,.•.. '· '. "

11 1,2.3 ü",kutiJ. en el que nin¡¡i..... de 1a& frutas", presenlr
en proporción sUlJ("rior ar-50 por 100 deJ pew lOtal d~ las frutas,
P. E. 20.06.54. :' -, ' - " - ," " , ','

'.' ·-"'l.... •:~.! "';'" f. .-.., •

Cuarto.-A efecios contablei;"ícreolalílé<:e,I'¡~i~uient.e;',

Por C'dóa lOO, kiloá:ram~ ck-:'~; realmente' contenidos en
los prodUl.,tos de exportación t y 11 (mermeladas'y zum()§); 'que
se cx.e0rten. se podrán importar ·con franquicia arartcelaria. se
dataritn en cuenta de admhíón temporal o se devoJ\'crán .10. de·
rechos aran,..e1arios. ~gún el sistema' al que se acoja ,el jnteresa~
do, 101,04 kilogramos de dicha mercancia.

Por ¡;ada 100 kilogramos de alúcar' realmente contenidos cit
los pmductos de e'ltportación UI (fruta~ en almíbar). 4ue se ex
p~mcn. se podrán im~rtar COA franquicia aranalariu. se ó.tta
nln en ¡,;:uenta de admisión' temporal o se devolverán' los derechos
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ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se autori
za a /aftrma.«Productos Químicos del MediJerrimeo.
Sociedad Anónima»; el régimen de tráfico de perfec"
cionamiento activt?pora la imfJQrta~'ión de a=~fre J' la
exportación de su/J~to amónico.: ~ '."

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Productos Químicos del Me·
diterráneo. Socieaad A~nima». solicitando el régimen de tráfico

12114

•

. .
En el sistema dé reposIción con franquicia arancelaña. el pla- de peñeccionamiento activo para la importación de azufre y la

zo para sOlicitar las importaciones sera de- un año a 'partir de la exportación de sulfato amónico•
. fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el Este Ministerio, ,de acuerdo a lo informado y prOPUéSl0 por

apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:
de noviembre de 1975; . -> • Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-

o·,Las cantidades demerca!lCÍtls a importar con (ranquicia miento activo a la firma «Productos Químicos del Mediterráneo.
arancelaria en el sistema de reposic~n... llQue tienen derecho "las Soc-iedad Anónima», con domicilio encalle Fórtuny. número 18,
exportaciones reaüz'ldas. podrán sercumuJadas.en1odo 'o en 28010 Madrid, y NIF A.28185072.tia.rte, sin más.Umitación q~:e1'clfttlpli~ieoto del pla~o para. so_o " Segundo.-La mercancía de impórtación será la siguiente:
ICltarlas. ..,' ~, .. Azufre elemental. P. E. ],$.03.90.9..

En el ;sistema de devolución .de ,dereclH)~ el plázo dentro' del :.;' Tauro.-EI.produeto de 'expo~ción será el siguiente: -
cual :.ha de realizarse la 'transformación' o incorpor8oción,y .expor" :;-)Sulfato amónico ensacado, ·Pr~. '31.02.50.
tación de. las' mercancías será,de seis meses. ,- Cuarto.~A efectos contables. "Se establece 10 siguiente:

~. Octavo.-La ~ón, del sistema a elegir -se nartÍ -en el momen'- • < '

todeJa -PJ:'esentaeión de-La correspond!entedeclaracióno licencia' Por cada lOO kilogramos que Se exporten de suUato amomco
de importación. en la, admisión temporal. Y en el ,momento de ensacado se podrán importar con franquicia arancelaria. o se da·
solicitar IJi C():rTeSpondiente licencia ,.de" ex.portacíón.;.en ¡105 -otros tarán -en cuenta de ·admisión temporal. o se devolverán los dere-
dos_sistemas. &J. todocaso.,deberán.. indicarse'ft Rs:correspOll~ chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado.
i1ientes casilla•• '1anto de la declaración " l~ de importación . ,. - 24.24 kilogramos de azufre elemental. .
comede la licencia de exportación, que el titular se acoge al régí- 'N{) existen subproductos aprovechables ni mermas.

~ m~n de,tráfl<:O ée.perfe<:llÍOIlJIJtlÍento activo.y el.sistema elegido. .El)nteresado queda obligado a declararen la documentación
f menciónaodo la'9.isposidÓ01lOf;lallue oelt olqraó<elnúsmo. ... aduanera de exportación y en Ia.c:orreípoodiente hoja de detalle.
l '.' Noyeno.-~metcanci.asunportadas en régimen dc.tráfico de ~r cada'producto e~porta.do; las composicio~es de las ~aterias

.
::; . perfeccionamiento. activo.. así como tos. próduetos terplinadosex- pnmas empleadas. dc1ernunantes·del· benefiCIO fiscal. asr como

bl eda . ' 'd l" fi 1de'· .. ' Clilidades, tipos lacabados, .coIores, especificaciones particulares.
. . porta. ~ qu. ran sometl os a ,",',,!"n J'Ca .mspecclOn.' formas de presentación'dimensiones y demás caTaeteristicas que
. . .. , Péc,m.>.-;-En et sIStema de reposlCIOO eón franqulClll ..raocela· 1as',•.J fi "-,.' la . . .

ria y de..devolución de derechos. 1.. exportaciones que se hayan' iuenti "Iuen y distingan"" otras slmi rei. y que en cualqlller
lec uad A_.AeI t< de A 1984' los od .. caso deberán coincidir"respectiVamente, con las mercancias pre.

e . t o ......,e " mayo:..e. . para . pr ue:tos viamente importadas o que en su comperisación se importen pos.'
.111.1.,3 Y}1I.2.3, y'~1 1 de marzo<ie ·1985. para los demás produc, leriormente. a fin de que IaAduana, babida.cuenta de tal decla
tos. :qa.sta la fel:ha de.'..Publ.ica.ción de .esta Orden en. e.1«Bo.letin
Oficial det Eitado» podrán acogerse tambiená ,los beneficios cs- ración y de, las (()mprobacioilesqu~estime. con\leniente realizar.
rrespondientes, s1eltJpre .·que··se hayan ,beCho cOnstar en la ~icencia entré "ellas la. extracción' de muestras ,'pira ~1,1 revisi~n"o análisis

. ., . la ..• .A por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co-
de eXpc?rtaClon..y en restante documentadon aduanera "e des~ rrespondiente hoja de detalle. , ". .
pacho la· teferen~~eestat .entrÍlmite su resotución. Pan¡. estas. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 30 de di-
exportaciones. los .plazos señalados· en el· artículo ilnterior COo- ~bre de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «80

,.mePZarán a ,contarse desde la. fecha de public\lCión dt esta Orden ietin Oficial del Estado», debiendo el interesado,..en su caso. soli-
. en.el 4<Boletm OflciaJ-4iel Rslado»: 'j' • ~'- ",". citar la .prórroga con tres meses de '8ntelación a su caducidad y

, '. JJrídécimo.-:Esta,IlutorizaciÓ,n:Bt 're~rá en todo aquello rela1i- "adjuntando la documentación exigida por .la Orden del Minis
vo a tráfl<:O .depeñeccioll(lmiento-y que no esté contemplado·en terio de Cómercio de 24 de febrero de 1976.
la presenté Orden por· la normativa' Que se1ieriva,de ms siguien~ Sexto.-Los países de origen de la me-rcancía a importar serán

·tes disposiciones:. ',' ' . . ' todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
- Decreto 1492/1975, (<<Boletín Oficial del Estad.". núme- les 1

ro 165). '. ': - . '. .. . '. norma es. . ,
., Los países de destino de las exportaCionéS serán aquellos con

- Orden de'la Presidencia dél~obiemd"de"20de noviembre los' que España mantieneasimismorelacion'es comerciales nor-
de .1975 (<<Boletín OHcial del Estado» número 282). maleS o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc-

- Orden del:Ministerio de Hacierida de 2-1 de febrero de 1976 ción General.de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
(~{BoletiA Oficial del Estado» número 53).. <". - _ exportaciones a. I~ demás países.. . . , .

- -' Orden' ..del Ministerio de' C.omercio"--de '24 de febrero de _ Las exportaciones realizadas a partes del' terntono nacIOnal
)976 (<<Boletín' Oficial del'~$tado» número 53).' :" . .' situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-

--.,:Circular -de la Dirección Gelleral de Aduanas de, 3 de mar· 'gimen de tráfico de peñeccionamien.to'aetivo en análogas condi-
zo de 1976 <<<Boletín Oficíal del Estado» ÍRÍItlIfrO 77). ciones que las destinadas al extranjero.

Duódéc¡'¡'o.~La Dirección General ,de Aduanas yla Direc.. Séplllno.-EI plazo para la trarisformación y exportación en el
clDq: (je~eral de. Exportaci~m, dentr:9 d~sus, reSpectivas compe--: . sist~a de adm'isión tempo.ral no podrá..~r..supenor ~ dos años:,
tenclas. adoptaran las medIdas ~uadas paraJa C{>rrecJa apli- '$1 bien 'para optar por pnmera vez a este- sl~rna habran de cum
cac;i6n·,y desen.volvimient9de lapresenteautorizaciolÍ. " purse.los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 'la Orden de

~imolercero.:-Etrég¡men de trilfico de•. peifeCcionamiento la Presidencia del Gobierno de 20de noviembre de 1975. y en el
activo que se autoriza ;por la presente Or4en Se consider~ conti- punto'6.o de la Orden del Ministerio'de Comercio de 24 de febre-
nuación del qlJe tenía 'Ia firma .-«Sociedad .Anónima. frutas y. ro de 1976. ..'. ",.'
Conservas» lSAF1C}, según Orden ,de 28 de énero de 198:l (<<Ro- . .~ ~I sisténia de reposición COD franquicia.arancelaria, el pla
letín OfICial tlel Estado» de,1 de marzo).,a efectos de la mención 'ZQ para·;.solicitar las importaciones será de un año-a partir de la
que en las Ii~n,cias de ex~rtaCíón Y'eorrespondiente hoja ,de de. fecha de las exportaciones respectivas.. según 1" establecido en el
talle se haya becho d~l citaao régimén ya caducado ode la iQlici-. apartado 3.6 de la Orden,de la Presidencia del Gobierno de 20
tud d.e su;p.fÓroo.ga. ,"c' de noviembre de 1975. "' -

. Las cantidades de J]lercart(:ías a importar con franquicia
L-o .que comu'nieo a V'. f para sú cón'ocimient~ yefectos. arancelaria en el sistema' de reposición. a que· tienen derecho las

,Dios '~uarde a V. lmuch9S años. .,.' ". exportaCiooes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
Madnd. 23 de abril de 1985.~P. 'D.• el'Óireétor general de ¡>afl~. sin m~ limitación que el cumplimiento del plazo para so-

Ex~tación.;Apolonio·Ruii'-Ugeto. " • > 'liCitadas.· .~..""~-
En el 'sistema de de\tOiuclQn de den~(:·hos. el, plazo dentro del

Ilmo. Sr. Direc,tor general de Exportación, '.', '\. q ~: .' cual ha de realizarse la translbrmación o incorporación y expor·
lacíón de las mercancías sérá,tle -seis meses..

Octavo.~La opción del sistema· a elegir se hará en el momen
to de la presentación de ta correspondiente declaración o licencia
de importación. 'en la admisión telnporaJ. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación.- en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas:. tanto -de la declaración o licencia de importación
cpmo de la Ii~ncia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento acüvo. asi como los pr~uctes terminado ex


